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" EXPOSICION DE MOTIVOS

Lz Ley Num.. 1 de 1 de marzo de 2001, conocida como la Ley para el

'-~:----"—_“- -ﬁesarroﬂo*l'nfegraf"de—féreommfdéb‘éé;ESpeciafes de Pusrio Rico ésfablece

como politica plblica del Estado Libre Asociado de Puerto R_iéo, el principio de 14

aUtOgeSthﬂ y apoderamlento comumtano Se plantea que para resolver el grave

" problema de margmacmn que existe en las Comumdades Especmales es

imperativo mod:ﬂcar el enfoque de. mtervencron del Gobiemo incluyendo los

municipios y sus’utu:rlo por un modelo que incorpors fa & “f)" ¢idad y volintad de

trabajo de estas comunidades, partiendo desde su propio esfuerzo y poder. En
este sentido, el Gobierno actuard gérﬁo capacitédor, promott‘)r, facilitador y
colaborador con. las Comumdades Espec;aies para ehmmar barreras estabtecer
incentivos y crear Ias condiciones 1% mecamsmos para que dxchas comumdades

puedan asumir exitesamente su desarrollo personal y comunztarfo.

El Articulo 6 de la Ley Num. 1 de 1 de marzo de 2001‘crea el Fondo .para

el Desarroﬂo -8odio-Econdmico de 1as: Comuntdades Especmles -de-Puerto Rlco‘

come uno dé los mstrumentos mas :mporrantes para lograr Ios proposﬁos de

esta !eguslac:on Este Fondo se nutrira de- las as;gnamones que reahce el

Gobierno_del Estado Libre Asomado de Puerto Rico, de- otros fondos publzcos

fondos esfatales o-federales, y de las aportacrones que pudleran hacer a éste

' individubs-y entidades del sector privado. Se establece ademas que los
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recursos que ingresen a dicho Fondo, serdn utilizados para proyectos que

propicien el desarrollo comunitario, proyectos de apoyo a la creacién y

fortalecimiento de organizaciones comunitarias de las Comunidades Especiales

-y para promover actividades para 6l financiamiiento de ‘proyectos de desarrollo T T

econdomico y autogestic’)n

=l Consejo Asesor en vsrtud de Ia autoridad delegada por Ios Articulos 8 y

(U SCUU R
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8delaLey pdra el Desarrollo lntegral de las-Comunidades Especnales de Puerto
Rico promulga €l presente Reglamento para la administracion y utilizaciéon del
Fondo para &l Desarrollo Socio-Econdmico d& Ias Coifiufidades Especiales de

Puerto Rico.

P

Articulo 1. Base Legal y Nombre Oficial del Reglamento

Seccién 1.01: Este Reglamento tiene su fundamento legal en los

Articulos 6 v 8 de la Ley para el Desarrollo-integral de las Comuhidades.

Espec:ales “de Puerio Rico; Tey- “Nim: 4 de 1 de- marzo de 2001 segun

nmendqda

Séccién 1,02; Este Reglamenfo se conocerd como Réglamentd

para Ia Dnstnbucron del Fondo para ‘el Desarroflo Socio- Economlco de las

Comunudades Especiales de Puerto Rico.
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Articulo 2, Q}eﬁniciones.
Para fines de este ‘Reglame'nto, los términoé que se expresan a
continuacion tendran el siguiente significaSO' o

e g —Auditoriar ; s1gmfrc’aTa Ur ihfe‘r‘\?én‘c;on por 108 Alditores G”T
Consgjo, la Ofitina del (la} Coordinador(a) Generai o] cualqwer
agencia- feaerai 0 estatal pertinente, con Junsdncmon dirigida _a
T '_det'érmma?“&;énﬁg dineros del Fondo utilizados ';;E)r las personas,
organizaciones ' y/o entidades publicas y privadas participantes
cuhﬁplen_ con fas disposiciones de la Ley NUm. 1 de 1 dé mafzo de

2001, segln enmendada y de este Reglamento.
— b. Comité Evaluador: organismé' a cargo de Ja evaluacién,

e €1 Comumdad Espeora#—----———Secter—i—de—escasos—mﬂecursw

recomendacron y aprobamon de las propuestas segun aplique,

que sometan las personas, orgamzac;ones ylo entidades pubhcas Y

pnvadas ante la. conssderac;on det Consejo para la utiizacion del

v

Fondo.

éco*;omicos dehmitaao geografzcamente y caractenzado por el
acceso - m’tegramon desnguaf de los beneﬂcros y avances
relacionados al proceso de md ustrializacion y de_sarrollo economlco
que diéfr'utén otros grupos poblagionaies del pais, lo cual se
evidencia en su escaso hivel de pérﬂéipacién en las instituciones

‘sociales y en el proteso colectivo, de toma de decisiones. Se define
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mas especificarente como aquella comunidad en la que estan

presentes tres o mas de [os siguientes indicadores:

> -ausenciatotat v parcial-de buenas condicionss de infragstucTa ¥

servicios bésicos deferiorados; (sistema de ehergia’ elécirica,

acueducto, alcaritari!lado, calies y aceras, escue!as,- éreas de

R SO G- SO

T recreadion, teléfonos, correos, ‘transportacion, recogido de basura)

> condac;ones ambientales de peligrosidad (propensmn a defrumbes

u

¢ irfuhdaciones)
> deterioro y hacinamiento de las viviendas y las familias
> aus-encia de fitulos de p;épiedad_‘éobre' la tierra
> alté tasa de analfabetismo |
> aifa tasa de desercién escolar en los nifes v jévenes entre las
edadés de 8y 18 afios | | |

> a!ta proporcion dé personas viviendo baJo el nivel de pobreza

- @stablec;do-por-el—gob}em@ feder S

3> a!tg tasa d_e desempleo

-

> ritcleos familiares donde predomine un solo jefe de f_ami!ia.como

(inico sustento

> ausencia o deficiericia &n la provisién de servicios pliblicos basicos

» pocas destrezas laborales dé los residentes

> problemas de seguridad y alta conducta criminal




Para los indicadores, que pudieran aplicarse criterios cuantitativos,

se utilizara el promedio general del pais de acuerdo a las cifras més

| recientes de 18 agencias gubsriamentales i del Censo deTos Estados ™~

Unidos.

d.

Consejo; Consejo Asesbrpara el Desdrrollo de las Comunidades L L

e e e et e ke i A = o b e p—— .t w ——

'Entrdad pub!;ca

-

Especiales de Puerto Rico.

C.ontrato: seré el acuerdo firmado entre la Oficina y aq"uellas
pér‘saﬁéé,.()’r janizaciongs y/o entidades piblicas o privadas a

quien se le haya aprobado una propuesta y/o delegado un proyecto

pafa la utilizacién del Fondo. . o —

Contrato !nteragencia‘}:‘jawérdb ﬁr"médo. entfe la Oficina y fa | -

entidad plblica para el uso del Foiido yfo ‘de los fondos ¢ redur_sos

de la entidad piblica en las Comunidades Espéciales:

Entidad privada:  significara persona ptivada y/o empresa

e ——— [P PO

:»é_s_téb}ec{da dei sectorpnvado que opera rfon o sin e ines de Iucro

medaanre socaedad corporac:on 4] mdrwduo )

s;gnn‘” icara cualqwer agencia, departamento 0
corporacién del Gobierno dé! Estado Libre Asoc‘iado de Puerfo

cho asf como cualqu;er municipio o subdmsmn poht:ca

Fondo Fondo para el Desarrollo Socnp-Economiqo de  las

Comuriidades Especiales de Puerto Rico. Se compone de fondos




asigriados por el Gobierno del Estado Libre.Asociado de Puerto

Rico, de otros fondos publicos; incluyendo, de mejoras capitales,

B (IS0 esfatales y fe'dé‘r‘a’fé’s"é{ﬁé"s‘é‘ ‘asignen y obtengan, ‘.a‘é' jas
aportaciones que hagan individuos y entidades 'd el sector privado.

T Ley: Ley Nim. 1 de 1 de marzo de 2001, conoc;da comolaley -

s o o para el Desarroilo Integra! de las Comumdades Especiales de
Puerto Rico, segln enmendadé.

k. Monitoria: sigriificard una intervencion yio évai‘uacién por parte
de los funcionarios y/o empleados de la Oﬁci_né 0 por paite ‘de
cualquier persona autorizada por el Consejo 6 la Oficina, dirigida a
constatar, inspecCio‘néf. Vi .détéfmiﬁéf K- bumb’limie’n’to. de los

contratos y/o trabajos o proyectos delegados por parte de las -

personas, organizacion ies yio enti dades pubsicas o privadéds

cor’ztratad'as o beneﬁciadas con Ios dineros del Fondo. .

AL AT f:TnET“ “Offcina - ﬁei (Ia) Coofdmatfd?fﬁ) Generél ‘At e!

Fmancsamrento So_cuo-Economlco, y ‘la Autdgestion de las

Comunidades E—speciales

m. Propuésta sera la sohmtud escnta sometuda por cua!qurer_

persena, orgamzaclon y/o entidad pubhca ol prfvada ante -el

Consejo o la Oficina para la utilizacién del Fondo en proyecios que

- adelanten la implantadién y los propdsitos de la' Ley. Estos




e ""Comh“da“dé— E—p‘“males y para promover ac’f’wﬂéaes péra el”

o L. C

incluyen, entre otros, obra de infraestructura de iniciativa
comunitaria_que propicien el desarrollo comunitario, de apoyo a la

c:reaczon y fortalecimiento de organszacnones comunitarias de las

fxnanc;am;ento de proyectos de desarrolio econdmico vy

aufogestion. ' :

L~

Articulo 3.

I,

Seccidén 3.01:

a.

b.

C.

T Reglamento-‘- — e

Reglamento: Reglamento para Ja Drstnbuc;on der Fondo para el

Desarrollo Socio-Econdmico de las Comumdades Especiales de

Puerto Rico.

Facultades de) Consejo Asesor para el Desarrolfo de las
Comumdades Espema!es .

* El Gonsejo tendrd las siguientes facuitades:

Implantar Fa politica publica para ia u*ilizéci’" del Fondo vy

administrar el mismo, de - conformidad a Ia Ley y a este

Aprobar- todas las propuestas- o ‘ir]x'_ciaﬁ\rés gue promuevan al
bienéstar de las comunidades especiales, siempre que hayan
cumplido c‘cin_ los requisitos y propésiios establecidos 'en la Ley y
este .Reg!ahento, sﬁjeto a la disponibitidad de fondos.

Aprobar fos formiitarios y otros documentos que vayan a utilizarse

omo modelos, ‘péra fa préséritacion de propuestas para parficipar ‘

de los beneficios del Fondo. °
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Efectuar y/o delegar en la Oficina del (fa) Coordinador(a) General,

aquellas acciones o encomiendas que estime necesarias, para la

mejor admm;strac;on y utilizacion del Fondo.

Rendir los mformes requeridos por las autorldades competentes

de conformidad & 15 Iéyes fodaTales § y d&l E3fado Libre Asdciado

de Puerto Rico, segin apl;que sobre el uso y manejo del Fondo

Articu

lo 4.

Seccion 4.01:

Deheres, Responsabllidades y Facultades de la Oficina del (la)
Coordinador(a) General para el Financiamiento Socio-

Econdmico y la Autogestion

La Oficina a través del (la) Coordinador(a) General,

sera responsable de la gjecucion, administracion, supervisién y promocion

de las actividades relacionadas' con la utilizacién del Fordo.

En

consideracién al anterior pronunéiamiento, la Oficina tendra los siguientes

deberes, re‘spbnsabilidédes Y facultades:

. d.

'---3:-~----adm|mstracroﬁ y—s:xtﬂrzacron-del*Fondo e e

b.

Ofrecera asesoramlento ai COﬂSGjO Asesor sobre la mas efectiva

Desarrofiara acﬁvidades y campaﬁas de divulgacion y promocion
entre las Comunidades Especiales, pérsonés org'anfzaciones y
entidades pubhcas y przvadas sobre la exnstencta y oportunidades. -
del chdo aicance beneffczos presentac:on procedlmlentos

requisitos y consideracion de propuestas para participar del Fondo.

B ]




C L (4
- Preparara los formularics y otros documentos relacionados con la
presentacién de propuestas, para participar de los beneficios del
-
- Fondo y los presentaré al Consejo para aprobacién. |

d. Formalizard aquellos contratos segln autorizados por el

--****Reg}am'en‘m‘y“eri"@oﬁsejo qUe Sealy Ecesarios para iz ejecucion &
implantacion’ de las propuestas aprobadas y exigira de las

personas, orgamzacmnes y entzdades pubhcas y privadas el

[

— " “cumplimiento espacifico de las obligaciones contractuales.
Formalizaré los contratos_ interagenciales segun autorizados por el
R’egiam‘eﬁfo y el Consejo.

f. Contrétgré aquel personal que sea neécesario para la éptima y
eficiente utifizacién del Fordo y p‘aré el cumplimento de los
deberes y re_sponsabii'.idades impuestos por este Reglamento.
Orientaré a las Comunidades‘ Especna}es, personés,
oroamzaclones v enﬂdades pubhcas y p ivadas soure la

| cumphmentacxon de los formufanos requendos y sobre aquellos

- -"_}'-"'3-”--'-'-' Ll gtres- -d@cumentes necesarios parada presentamon v consrdéraé]oh

de proguestas.
h. Evaluarg preliminarmente propuestas y peﬁciones sometidas ante
ia considéracién de ia Oficina yfo Consejo y presentaré en cada

reunion del Consejo Asesor un resuméen ejecutivo sobre las

propuestas presentadas. |

10
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Realizara u ordenard que se realicen las inspecciones, auditorias y
monitorfas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento

de las obligaciones contraidas y el uso del Fondo en armonia con

" los propdsitos de la Ley y de este Reglamento.

= Servirdg como uno de los migrmbros del Comité Evaluador.

Rendira.informes periédicos al Consejo ¢ a solicitud de éste sobre

la utilizacion del Fondo y sobre la lmplantacion y desarrollo de las

m.

n,

”ﬂonfemae a Jo~acordado es dec:r— dentro de—fos—plazovy“termmo‘s

propuestas aprobadas.

Coordinara ¢on las diversas personas, orgamzac;ones y entidades
pubhcas y privadas aguelias activ'dades necesarias dirigidas a
implantar los fines y propésitds de la Ley y de esté Reglamento.

Répresentaré al Cbn‘s’ejé‘ ] a'que"no's' fordis y ac’;tiﬁdédes 'que éste
delegue relacionados con la dlvulgacson lmplantamon y desarroHo

de esté Fondo

Fiscalfzaré la e}ecumon de los proyectos realizados  ylo

benefrc;ados de cua!qu;er forma con el Fondo para que se reahcen

Divylgard medianie un informe s$emestral Ia

prescritos.
informacion

relacionada a los proyectos aprobados y al status de Jos misros, o

que esten en desarroﬂo con dmero del Fondo

11




La Coordinadora de la Oficina ser4 unc ds Jos siete (7) miembros designados

C( S
Articulo 5:  Creacién y Facultades del Comité Evaluador
Seccién 5.01: Se crea ef Comité Evaluador del Consejo para la
distribucién del Fondo para el Desarrollo Sobio Econdmico de las Comunidades

Especiales.
. A

- ”Se‘c‘é‘féTrs“-.OZ.’ T o—‘s'é 51 d ! Comité Evaluador .

" El Comité Evaluador es’taré integrado por siete (7) funcionarios

aes;gnados por el (la) Pres;dente(a) del Consejo Asesor y con Ia evaiuac;on Y

consentam:ento de una mayona snmpie de los mlembros del consejo. Los

miembros del Comité Evaluador no podrén ser alcaldes eiectos ni func‘ionan'os 0

empleados regulares .0 téRiporerds, ni por contrato de ningln  municipio.

Tampoco seran parte del Comité Evaluador personas que contraten servrcxos

con .ef municipio solicitante de los fondos. Los miembros del Comité Evaluador
gjerceran sus cargos por el térmirio de un (1) afio y hasta que sus suceSores

sean designados. Los integrantes del Comité Evaluador elegiran un Presidente.

para integrar el Comité, quien ademas actuaré como Setretaria Ejecuti\}é del

L Risme:

Seccidn 6.03; Qudrum y Decisiones
Cinco (5) miembros constituirdn Quérum. Las decisiones del Comité

serén por mayorfa simple de los miembros presentes en las deliberaciones.

12




C( — C

Seccién 5.04: Vaoantes

Cuando surjan vacantes en el Comité, las ‘mismas serén cubiertas del
Y
mismo modo en que se desrgnaron los ‘miembros ongznales y por el remanente

del término del miembro sustiiuido.
Seccién 5.05: Reunionéé del Comité Evaluador
El Comité Evaluador debeid celebrar lna reunion .ordinaria“ mensual,

No obstante, y a solicitud del(a) Coordmador(a) o)

mientras sea necesario,

—

et i e i o e e e et b e i e

convocatona especial del Consejo el Comlte podra efectuar aquellas reumones,

extrgordmanas que sean necesarias para considerar los asuqtos gue sean de su
competencia yj.uriédiccién. Los mie'mbros det Comjté que no sean funcionarivs
pubficds recibiran en concepto de dieta la cantidad a la due teng'an_derecho
cormo mismbros del Consejo por dicho ¢oncepto.

Seccion 5.06:  Facultades del.Comité

a. - Eb Corﬁité _Evalﬁador séré responsable de evélu’ar y aprobar

agquellas propuestas Que no excedan de diez mn ddiares

($10 000. OO) El Conse;o Asesor tendra la facuftad de determmar la

pod n §&r aprobadas fenores ‘de

PO R ———— -_-‘ e .

A mmaasendoe i

caht:dad de propuesras qne pod

diez mil dolares({ 0,000.00).

Es necesario gue todas las propuestas que sean aprobadas por el
i Comité Evaluador sean presentadas al Consejo Asesor er cada reunion

ordinaria y el mismo se reserva. e! derecho de revocar}as o hmrtar la

cantidad de las mgsmas a base de los fondos diSpOhlbleS para cada afio

ﬁscal.

13




Aprobar todas las propuestas o iniéiativas qu|e ‘promuevan‘ei
bienestar de las Comunidades Especiales, siempre que hayan
cumplido cqn.'los requisitos y propésitos establecidos en la Ley y
este _Reglamehto, sujeto a la disponibilidad de fondos.

Después de cada reunién del Comité, éste tendré cinco () dias
" para remitir sus recomendaciones al Consejo, quien a su vez,

tendré veinte (20) dfas para aprobar 0 rechazar finalmente la

Articulo 6.

los propésitos enunciados en el‘Arﬁculo 6 de la Ley, entre estos:

' "propuesta

Acﬁyidades Permifidas para la Utilizacidn de! Fonds

Seccién 6.01: El dinero que ingrese al Fondo se utilizaré para

a. .PFOYGCTOS de infraestructura en las Comunidades
Espeoiales tales como: '
1. ConstrUc_éic’in"y‘rehabfiitacién de viviendas

2. Construccnon 0 mejoras a mstalacrones Tecreativas, S

centros comuna!es ¥ de serviclos comunrtanos
3. Mejoras a vias de transportacion
4. Proteccion ambiental
5. Reforestacion, 'o'[nato 0 paisajismo
6. Manejo y disposicion de desperdici.os

7. Programa de reciclaje

14
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S ' b. - Promovér e implantar proyéctos de apoyo a la creacién Y
_fortalecimiento de organizaciones comunitarias de las
Comunidades Especiales mediante éi ofrecimiento de: |

1. Asesoramiento y asistencia técnica
2. Gestién para fa prpfesiqna}izacién del equipo de
trabajo ‘

3. Compra Y mantenimiento de equrpos maqumana

herramientas & ‘instrumentos necesafios para la

e e —mad o L.

creacion o permanencia de .empleos

Promover actividades Y programas cuya finalidad sea la

C.
creacién de empleos o & mantenimisnio de émp!eés
= g , : existentes.
d. Promover actmdades ¥ Programas para'ig alfabetuzac;on .
s Cualqurer otro programa o iniciativa que a Jurmo dei Consejo

sirva los propositos de la Ley y promueva el bienestar yla
autogestion de ‘las Comunidades. Especiales Y. sus

ST L I ‘ AT habrtantes s

Articulo 7, Presentacién de Propuestas

Aqﬁellas pers‘onas,.-c;rg‘ani.'zaqiones' y/o entidades politicas y privédaé que
interesen beneficiarse del Fondo, deberén cumplimentar los formularios
aprobados por el Consgjo Asesor que custodiara la Oficina y deberan proveer

toda informacion y acompa#iar toda Ia documentacién que se les requiera en

15
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. ‘ drchos formulanos La propuesta tendrd, en lo aplicable, las sigwentes partes
que estaran debidamente exphcadas en las Guias de Propuestas de la Oficina:
1. PRlantsamiento o Conceptualizaciéh del Problema
2. Definicién de Métas y Objetivos
3. Disefio dél Proyecto
4. Estructura Geren;:fal

5. Capac;dad Orgamzacronai '

e A e e e e b U M mee e g e s ama

8. Razohabihdad de los Cosfos

Seccién 7.01: Las propuestas ho seran fragmentadas al momento
de sohc=tar fondos para proyectos dxstmtos en una mlsma comumdad La
entidad solicitante presentara én una mt_sma propuesta toda la necesidad de

~. fondos para esa comunidad C ' {

Seccron 7. 02 Obhgacuon de tener y mantener expedlenies y de
aceptar audltorxas monltonas e mspecc;ones penodacas - '

a) Aquellas personas, organizaciones y entidades plblicas R

privadas a las cuales se fes otorgua un contrato para fecibir

————— e

UL LT enehicios del  Fondo; ventiran “oblgatas & - mantenss
expedientes de todos los gastos mcumdos y evidencia de fa' '
utilizacién del dmero del Fondo por un termmo no menor de
cinco (5) afios; 2 pamr de }a ulnma transacczon economlca

b} Las personas organlzac;ones y entfdades pubhcas 0 privadas
que se beneﬂcnen de este fondo deberan permitrr acceso a los

documentos, expedientes, hbros, actas y facturas a cualqwer

16
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funcionario o persona c{ébidamente autorizada por el Cohsejo 0
fa Coordinadora G,e_neral incluyendo Ia Oficina del Contralor
Estos tendran un término no mayor de treinta (30) dias para
cohtestar cuaiqiiier informe de auditoria o monitoria que se e
- haya enwado por los fUnmonanos autorizados, De no contestar
los referidos informes dentro del periodo establecido, Ia

Coordinadora General previa not:facacnon del COI’ISGJO podra

"7 suspender los beneficios que esté reélbnendo la persona 0
entidad. De haber recibido la totalidad de los fondos asignados,
se rescindird el contrato y se exigirz la devoiucion de los

" fondos. _
~¢) De surgir de fos 'informes alguna anomalia o .de‘ﬁcie'h'cia, los
- beneficiarios ‘del Ft?.hdo‘:dé_t_»éiréh tomar acciones '6ofrectivaé que
se indiquen én el reférido informe final de Auditoria, De
'veriﬁca'rse incumplimiento con fas disposiciones contractuales o

Fa N ] ] B o .
: de ho fomarse las acciones corectivas, la Coordinadora

T T Gemeral 1 podré- Tescindit el -contrato susorito por jas paT’tes y

emgrr ia devolucién de fos aesemborsos

Toda persoha o enffdad natural o juridica, de carécter privado, que

T S,

no cumpla con alguna de Ias obhgamones establec;das en la seccron 7 02 no

,..1 L

podra someter propuesfas por un penodo de tres (3) afios, a partlr del momento

8N que se detecte 'y se pruebe el mcumphm:ento
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Articuio 8, ‘Proceso de Contratacién y Desembolsos

Seccion 8.01: Contratacion
_ ~Aguelias personas, organiza_ciones- y entidades -plblicas y privadas que
haya_n cumplido con todos los requisitos establecidos ¥ qué hayan recibido Ja

aprobacién de su propuésta, de ser requeridos por el (la) Coordinadot(a),

VEnUran-obligadas a formalizar in -contrats Ton. la “Oficinar-provio—a . Tedibir
cualquier desembolso del Fondo. |

Secaion 8.02 : D;e'sembo!sos

El Consejo po;lré autorizar. desembolsos a base de un sistema de
réembolsos 0 anticipo por etapas, eh cuyo caso tiene que';:ontemplarse en él )
contrato entre !és:par.tes. ‘ | |

Seccion 8.03:  Sera requisito, ;riiﬁdis?énsatﬁié;;_p'a(é .;_él desemboiso, la
pre’sentacié-n de un itinerario de cumplimiefito que establezca las fechas de inicio

y terminacién del proyecto o frabajo a realizarse con los dineros del Fondo, que

.. formara parte del confrato_entre las partes. . -

Articulo 9. Separabilidad
Si cualquier articulo, seccion 0 dis’posicié@ d_eVe'sTé }?egla'men'to fuese .
declarado nulo, ilegal o inconstitucional por algun ftribunal competente, las

restantes disposiciones continuaran en todo vigor y efecto. ‘ y
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— - . Atticulo 19. Clausula Derogatoria

Cuafqurer regiamento dfsposu:aon olausua ) enunc;ado referente 3 Ia
operac;on administracién o utilizacién de los fondos aquf menc:onados que
resulte inconsistente con las disposiciones de este Reglamento, queda por la

presente derogado.

e - .41 u’e 14 Migencig— == o s e R TTII

Este Reglamento entrara en vigor a_paitir dél dia ___de

de + Y continuard en vigor indeﬁnio‘amehte hasta %anto el Consejo Asesor
lo enmfende derogue 0 dISponga otra cosa cuando asu _[UICIO sea necesano asi
e hacerlo 0 cuando se mtroduzcan enmrendas a ias Ieyes vrgentes que lo haga

: necesano

APROBADO en San Juan, Pueris Rico, de acuerdo con las leyes

aplicables, hoy dia_t0 _ de am/_ .. de 2001.

Dra. Linda l. Colon Reyes
Coordinadora General
Oficina de Comunidades Especlales

/;
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